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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

"«ilio.. 
8«u ............................1 íes,,..

i».......

47 pesetas
25 .
13 •

“ 0,50 pesetas.-Atrasado: 1,00

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la Inserción de la ley en el Boletín Oficial d.i Es 
lado =(Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban este Bou tín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del numero si" 
guíente. = Los señores Secretarlos cuidarán, bajo su má estrecha responsabilidad,, de conservar los números de 
este Bolbtín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capifa 

Un año ........... 50 peseta!
Seis meses  26 »/
Tres id .... ............... 14* »

Pago adelantado

civil
Circular.

^Ur i/^ca*de de Sania Olalla de 
l|a ^a me comunica que en aque- 
'aca a se ^a**a depositada una 
10Q *as señas siguientes: de 

años de edad, pelo pardo,

astas recogidas, con leche, y tiene 
varias marcas.

Su dueño puede recogerla en 
referido pueblo de Santa Olalla de 
Bureba.

Burgos 12 de septiembre de 
1942.

El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

bisaría General de Abastecimientos y Transportes
 

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS 

Circular núm. 299.
Ajando precios de coste al público para limpieza, planchado 

y teñido de prendas de vestir
*7a Secretaría General Técnica del Ministerio de Industria y Co- 

d0 C|°> comunica por conducto de la Comisaría General, que han si- 
qnedfPr°*)ados con carácter provisional los precios de coste al público 
de l'Suran en la relación siguiente, para limpieza, planchado y teñido

8 Piezas que en la misma se relacionan:

tarifa de precios de planchado, limpieza y teñido

X Ollero

íe¿*Cana ..............
 Chaalón ..................

T¿aleco... 
. ..............

qabán ,' ‘’............

:::::::Ath2°n • • 
^nta|C-ana blanca..

So ••.............

‘..................

^nta--- 
atúes ............

V>-*a

A !i8°.....Sity Phsado

.......... ..
kbrilo de inv¡erno .
Kta deea|trefiemPo-
k?t9 a,godón . .h»n0Ua,ad-..........

............  
nie51 conos: /:

I-W*—f--------
TINTE

Plancha Limpieza Negro Colores

2*80 8*00 13*60 16*00
2*00 6*00 9*60 11*00
1*50 3*00 4*80 5*60
5*75 16*00 27*00 31*50
5*60 16*00 27*20 28*80
2*80 8*00 13*60 16*00
2*00 6*00 9*60 11*00
4*80 9*60 —
4*80 8*00 — —
5*60 16*00 22*40 28*80

— 14*40 — —
9*60 •28*80 42*00 50*00
4*80 14*40 22*00 28*80
_ 3*75 2*80 6*00
— 2*00 2*40 5*00
— 5*00 — —

_ _ 12*00 14*40 '17*60
— 14*40 17*60 22*00
__ 8*00 12*00 14*40
— 6*00 7*20 9 60
--  . 4*80 7*20 8*00
— 6*00 7*50 9*60
— 14*40 20*80 24*00
— 12*80 17*60 22*00
_ 7*50 11*00 15*00
_ 14*40 17*60 22*00
— 18*00 22*00 27*00
■ ■ 6*40 8*00 9*60
— 3*60 — ——

 

Niño
Abrigo................ — 8*80 14*40 16*00
Pantalón............ —* 4*00 6*00 7*50
Vestido ......... / -i— 1 6*00 7*50 9*60
Jersey.;....... z— 6'90 6*00 7*50

Prendas varias 
Manta grande. .. — 14*40 —
Manta pequeña . — 9*60 — —
AHomhra de nudo (precio metro / 2) — 14*40 22*00 24*00
Moquetas. • » » — 9*60 16*00 17*60
Cortinas. . » » — 4*80 7*20 9*60
Colchas. . • » » ' — 3*75 5*50 7*20
Visillo y stores » — 5*75 4*25 5*00
Forros :. . » » — 1*00 2*00' 2*40
Guatas .... » » ----  x 1*20 2*00 2*40

Los colores de muestras sufrirán un recargo del 20 por 100.
' Lo que se hace público para general conocimiento y más exacto 

cumplimiento.
Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sindicalista.
Burgos 8 de septiembre de 1942.=EI Gobernador Civil, Jefe del 

Servicio, José Alvarez Imaz.
 

Fijando precios de la glucosa.
La Secretaría General Técnica 

, del Ministerio de Industria y Co
mercio comunica, por conducto de

i la Comisaría General, que estu
diado el expediente incoado a ins-

| tancia de S. A. Cros, y Foret 
S A. de Barcelona, relativo a 
precios de glucosa, de la que son 
únicos fabricantes en España, ha 
resuelto lo siguiente:

i l.° Autorizar con carácter ¿>ro- 
! visional para la glucosa liquida o 
: sólida con destino exclusivo pa- 
' ra las industrias de confitería y 

turronería, los precios de venta al 
público que dichos industriales 
determinen, los que quedan obli
gados a señalar sobre cada enva
se, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Orden de 15-5-39 (B. O. núme
ro 144), cuando el citado producto 
sea destinado al consumo público 
sin sufrir transformación alguna.

2. ° La misma autorización pa
ra' la glucosa anhidra químicamen
te pura con destino a laboratorios 
y Sanidad Militar.

3. ° Fijar con carácter provi
sional para la glucosa desnatura
lizada o amarga el siguiente pre
cio de venia en fábrica, excluido 
envase:

Glucosa desnaturalizada oamar
ga, 5 pesetas kilogramo.

Esta última con destino a las 
industrias del curtido, aprestos y 
demás usos de carácter industrial i

bien entendido que la libertad au
torizada para las otras dos calida
des de glucosa, será anulada si 
no fueren abastecidas las indus
trias antes citadas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y más exacto 
cumplimiento.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 8 de septiembre de 1942. 
=EI Gobernador Civil Jefe del 
Servicio, José Alvarez Imaz.

DELEGACION PROVINCIAL
DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES 

Circular número 300.
Señalados por la Comisaría Ge

neral, regirán en toda la provincia, 
a partir de la publicación de la pre
sente Circular, los siguientes pre
cios para el pan:

Pieza de 150 gramos, 0‘35 pe
setas.

Id. de 200, 0*35.
Id. de 250, 0*55.
Id. de 500, 0*65.
Id. de 750, 0*90.
Id. de 1.000, 1'20
Por Dios, España y su Revolu

ción Nacional Sindicalista.
Burgos 9 de septiembre de 1942. 

— El Gobernador Civil-Jefe del 
Servicio, José Alvarez Imaz.



2 '

□unta Provincial de Beneficencia
EDICTO

Ordenado por la Dirección Ge
neral de Beneficencia y Obras So
ciales se investigue el paradero de 
la escritura fundacional de la,Obra 
Pía instituida en Burgos en 15 de 
noviembre de 1617 por D. Pedro 
Fernández de Torquemada Melgó
se, ante el Escribano D. Andrés 
Fernández de Nanclares, titula
da «Patronato de los 80.000 Du
cados», cuyo Patronato ejercen el 
Excmo. y Reverendísimo Sr. Ar
zobispo y esta Junta provincial, de 
Beneficencia; se ruega a cuantas 
personas puedan facilitar datos 
sobre el particular se sirvan po
nerlo en conocimiento de este Or
ganismo con el fin de obtener una 
copia fehaciente de la misma a 
efectos reglamentarios.

Burgos 11 de septiembre de 
1942.=EI Gobernador Civil-Pre
sidente, José Alvarez Imaz.

Diputación Provincial
COMISIÓN GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en 
su sesión ordinaria del día 
21 de agosto de 1942.

Habiendo transcurrido con ex
ceso los plazos de excedencia que 
se concedieron a los empleados 
D. Jesús Castrillo Orozco y don 
José Cañedo Cuevas, se acordó 
darles de baja en el escalafón de 
empleados de la Corporación.

Conceder la jubilación a D. Ma
riano Herrero Navas, D. José Ni
colás Quesada Barbadillo, D. ja
cinto Ortíz Maeso, D. Lucas Sáiz 
y Sáiz, D. Santiago Calvo Arri
bas, D. Manuel Hernáez Villalon- 
ga y D. Lucio Franco Pérez.

Quedar enterada con sentimien
to de! fallecimiento del peón cami
nero, Doroteo Melchor Barrio, y 
que se comunique el pésame a la 
familia.

Aprobar la relación de los pre
cios medios a que se vendieron 
los artículos que constituyen el su
ministro a las tropas del Ejército 
y Guardia civil, durante el mes de 
julio último.

. Que pasen a ocupar el número 
correspondiente en el turno gene
ral de admisiones en la Casa de 
Caridad los expedientes de la niña 
María Angeles Olleros Sanz, de 
Santa Olalla de Bqreba y Simeón 
Nebreda Martínez, de Bilongos de 
Cervera

Quedar enterada del ingreso de 
enfermos^en el Hospital, por razón 
de urgencia.

Quedar enterada del ingreso en 
Caja de las cantidades devenga
das en el mes de julio último por 
la hospitalización de reclusos de la 
Prisión Central.

Aprobar los presupuestos adi
cionales de contrata y hojas de da
tos fundamentales de los proyec
tos de caminos vecinales de Bo- 
zoo a la carretera de Vizcaya, 
Castrillo del Val al de Cardeñaji- 
meno a La Quinta y Brieva de Jua- 
rros al de San Milián a San Adrián 
deJuarros.

Aprobar el proyecto de camino ! 
vecinal de Villatarás a la carretera i 
de Berberana a la de Cereceda a , 
Laredo.

Reclamar datos a los Ayunta-

BOLET1N OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

mientos de Arauzo de Miel y San
to Domingo de Silos, relaciona- 
doscon la construcción del cami
no vecinal que afecta a ambos pue
blos.

Conceder autorización para eje
cutar obras contiguo a caminos 
vecinales a D. Eugenio Fernández 
Fernández, de Aguas Cándidas, y 
D. Gumersindo Fernández Rojo, 
de Valhermosa de Valdivielso.

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Burgos 21 de agosto de 1942.= 
El Presidente, Julio de la Puente 
Careaga.=EI Secretario acciden
tal, Emérito González.

Sesión ordinaria del día 28 de 
agosto de 1942.

Conceder un mes de permiso a 
D. Lorenzo Mejorada Paz.

Aprobar la determinación del 
Sr. Presidente sobre reclusión en 
el Manicomio de Valladolid del de
mente Gonzalo Romaniega, de 
Burgos

Desestimar ¡a petición de D. Ju
lián Lázaro, de San Adrián de 
Juarros, sobre que se rebaje el im
porte de los gastos causadós por 
su esposa en el Hospital.

Que pase a ocupar e! número 
correspondiente en el turno de ad
misiones en la casa de Caridad el 
expediente de los niños Mibertad 
y Rosalía Campo González, de 
Burgos. #.

Quedar enterada del ingreso de 
enfermos en el Hospital, por razón 
de urgencia.

Aprobar los proyectos de cami
nos vecinales de Tejada al límite 
jurisdiccional de Ciruelos de Cer- 
véra, y de Tejada a la carretera de 
Santo Domingo de Silos a Lerma.

Id. el presupuesto adicional y 
hoja de datos fundamentales del 
proyecto de camino vecinal de 
Quinianilla del Monte a la carrete
ra de Bqrgos a Logroño.

Conceder autorización para eje
cutar obras contiguo a carreteras 
y caminos vecinales a D.a Marce
lina Chicote, de Regumiel de la 
Sierra; D. José Izquierdo, de Cas- 
trillo de la Reina; D. Toribio Pas
cual, de id., y D. Teófilo Calvo, 
de Quintanas dé Valdelucio.

Aprobar los presupuestos del 
Sr. jefe del Servicio Pecuario so
bre la conveniencia de, celebrar 
dos concursos comarcales de ga
nado y conceder la subvención de 
5.000 pesetas para cada uno.

Quedar enterada de los oficios 
de la Junta municipal de Briviesca 
y del Patronato del Asilo Hospital 
de Valle de Mena, expresando su 
agradeciihiento por la subvención 
concedida.

Conceder autorización para rea
lizar prácticas en la Casa de Ma
ternidad a D. Antonio Castañeda 
Serrano, de Burgos.

Aprobar el expediente de habili
tación de créditos por transferen
cia para nutrir la partida de «Gas
tos de recaudación».

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Facultar al Sr. Presidente para 
que realice las gestiones que esti
me oportunas, al objeto de lograr 
que el cuartel o depósito de se
mentales quede instalado definiti
vamente en esta provincia.

Burgos 28 de agosto de 1942.— 
El Presidente, Julio de la Puente 
Careaga.i=EI Secretario acciden
tal, Emérito González.

Alcaldía de Fresno de Riotirón. ¡
Para que las Comisiones de eva- I 

luación y repartimiento puedan 
proceder a la formación del repar- • 
timiento general de utilidades en - 
sus dos partes real y personal, > 
según previene el Estatuto muni- , 
cipal, fecha 8 de marzo de 1924, i 
para cubrir el déficit del presu- | 
puesto municipal del año 1942, ¡ 
es necesario que en término de > 
diez días, a contar desde la inser- | 
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, presenten 
vecinos y forasteros de este distri
to relaciones juradas de utilidades 
de las rentas y demás productos 
que obtengan de su capital, encía-' 
vado en este término municipal.

Igual declaración darán todos 
los vecinos con casa abierta de 

■ las utilidades que obtengan por 
los conceptos enumerados en di
cho Estatuto; pasado dicho plazo 
sin que sé hayan presentado las 
relaciones juradas, se entenderá 
que renuncian a hacerlo y que se 
conforman con las que les asignen 
las comisiones de evaluación, sin 

'perjuicio de exigirles la indemni
zación preceptuada en la ordenan
za municipal.

Fresno de Riotirón 25 de agosto 
de 1942. == El Alcalde, Alberto 
Aguado.

Recaudación de Contribuciones 
de la Zona de Aranda de Duero.
Agencia ejecutiva de Santa Cruz de 

la Salceda.
D. Julián Moreno Pastor, Agente 

ejecutivo para hacer efectivos 
los descubiertos a favor de la 
Hacienda en dicha zona y tér
mino,
Hago saber: Que en el expe

diente de apremio que se sigue pa
ra hacer" efectivos los descubiertos 
qué resultan a favor de la Hacien
da, procedentes del impuesto de 
Derechos-Reales, herencias, y año 
de 1940, aparecen en descubierto 
los Sres. D. Filomeno Oriza Si
món, y D/' Leonor Oriza Simón, 
por la herencia de Inés Simón Gar
cía, e importe de 188*80 pesetas el 
primero y 218*50 pesetas el segun
do y no habiendo sido posible el 
practicar diligencia de notificación 
de único grado de apremio por no 
tener el domicilio en el expresado 
pueblo de Santa Cruz de la Sal
ceda, ignorándose su actual para
dero, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 154 del vigen
te Estatuto de Recaudación» se Ies 
requieie por medio del presente a 
fin de que en el plazo de ocho días, 
contados desde la publicación de 
este edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia, comparezcan en 
el expediente por si, representante 
en forma o señalen domicilio para 
oir las notificaciones y demás dili
gencias a que el mismo dé lugar, 
transcurridos los cuales se les se
guirá el expediente en su rebeldía, 
sin intentar1 nuevas notificaciones 
ni requerimientos.

V para su publicación en eJBo- 
letin Oficial de la provincia, ex
pido el presente en Santa Cruz de 
la Salceda, a 5 de septiembre de 
1942.—El Agente ejecutivo, Julián 
Moreno.

En cuenta cíe., al - 
En libreta, al........
A seis meses, al • • 
A un año, al ..■

y.6»' 0
Declarada de Beneficencia P ^9!® 

den de 3 de diciembre de

IMACillS l'AltTK IILAK^
Alcaldía de Santo Domingo 

Silos.:
Autorizado el Ayuntamiento P°r 

la Jefatura provincial de este P* 
trito Forestal, para el apr°v 
chamiento de 500 estéreos de c 
rrasca de encina, en el m011. 
Arriba y Abajo y paraje denoté 
nado Las Consejas, se anuncia 
subasta de dichos estéreos Pa 
el día 8 del próximo mes de oc 
bre, a las doce horas, en esta ca 
consistorial, y por el tipo de s 
basta de 1.550 pesetas, cuya s 
basta se celebrará bajo la Pre 
dencia del Alcalde y un función 
rio de Montes o de la Guardia 
vil, con asistencia del Secreta 
de la Corporación, como feda 
rio, y por los trámites que de 
mina el artículo 14 del Regíame11 
para la contratación de -°*)rd9(jg 
servicios, de fecha 2 de juh° 
1924 y disposiciones dictadas P^ 
el ramo de Montes en esta m 
teria. j8

Santo Domingo de Silos " 
septiembre de 1942.=EI Alca1 
Fernando Lostau.

Alcaldía de Junta de Río de L°si
Con la autorización debida 

las condiciones generales pub11 |a 
das en el Boletín Oficial 
provincia de 11 de septiembre,ag 
1941, y las económicas aproba 
por esta Corporación, el día 1 e 
octubre próximo, y hora délas0 
de la mañana, tendrá lugar egir 
casa concejo de este pueblo I0 g 
basta ordinaria de 1-500 este 
de leñas, procedentes del g¡o 
«Lobera», de los pueblos °e ,g 
y otros, bajo el tipo de tasac¡° 
5.900 pesetas.

Junta de Río de Losa 11 °e or 
tiembre de 1942.=EI Alcalde, 
orden, Faustino Picón. x

Junta vecinal de Rupe!°- , 
El día 15 de octubre, a *aSeI1‘ la 

de su mañana, tendrá lugar z 
casa vecinal de este pueblo 
basta de 50 estéreos de je*1 fg, 
roble, del monte «Cavadilla>?* 
sados en 200 pesetas. , ¡0 la

La subasta se celebrará *> )^g 
presidencia del Si;. Presiden|eLoir 
testigos, un funcionario de 
tes y el Secretario. . _

Rupélo 15 de septie010 jafio 
1942. = EI Presidente, Vate- 
Burgos. . ...

CAJA DE AHORR°S 
Y MONTE DE PlEpA

del (irtulo Católico de Odreros
■ del i|UeV° 

OFICINAS: En la planta baja 
edificio de su propiedad ESP >

(frente a la Plaza de Prim V

IMPOSICIONES
. .1-00 P°r oo 
. 2*00 por ¡o0 

. 2*50 P°' „ 
5*00 p°r;



DISTRITO FORESTAL DE BURGOS 

Leñas TasaciónMaleras NOMBRES Y LÍMITES
MONTESPUEBLOSAYUNTAMIENTOS

en que se han de realizar los aprovechamientos y modo de ejecútalos Meses
» 

PARTIDO JUDICIAL DE ARANDA DE DUERO

500200

4
600300La CalabazaQuemada 4
375El OlmedoQuintana 4
375El PinarTubilla

4

400200!

4
400200 ¡El PinarIdem8 A Idem

4
PARTIDO JUDIÓIAL DE BELGRADO

1»
90Alcocero y C. Peones. ValdetejasAlcocero de Mola1

47020030504004
260Arraya de Oca Montemayor.. .Arraya 2

230058 152032670 404
75BajoncillosSan Pedro del Monte.3 Bascuñana 16 67535160 124
80La DehesaIdem Bascuñana4

-81057050 151604
5 Tosantos ■ 160Dehesilla y Cruz del Hormiga! .;Tosantos >

14009201982.250 44
Belorado 100 300Palqrco5 X Belorado.;

6383381504 V

Calcruega 
Hcntoria.

Villalba ..
Villanueva

Monte Alto 
Carrascal .

1 A ^aleruega
2 A Hontoria Valdearados.

El Carrascal..............
Manojar o Valdegoda

Numero 
de 

írteles

Número 
de 

estéreos Pesetas

6 A Villalba de Duero ....
7 A Villanueva de GumieL

270 Sitio que se designe.—Roza de roblizo dejando los mejores resal
vos de dos en dos metros.=En todo el monte.—Leñas muertas 
y rodadas y arranque de malezas y tocones ...

780 En todo el monte. —Entresaca de 52 robles secos e inmaderables

150

150

¡En todo el monte.—Entresaca de 100 pinos inmaderables, secos e 
inútiles para la resinación, raquíticos y mal configurados, poda 
de la misma especie del leí cío inferior, leñas mueitas y rodadas 
y arranque de malezas 

Sitio que se señale.—Roza de mata baja de encina dejando los me 
j res resalvos —En todo el monte.—Entresaca de 200 pinos in 
maderables, secos e inútiles para la resinación, leñas muertas y 
rodadas y arranque de malezas  . ............................... . • .

3 A Quemada....................

4 A Quintana del Pidió...

5 A Tubilla del Lago.........

En todo el monte. —Leñas muertas y rodadas, arranque de male
zas y entr< saca de 250 pinos secos e inútiles para la resinación. 
Roza de mata baja de encina dejando los mejores resalvos don
de se señale  . X  .......................... ....

En todo el monte —Leñas muertas y rodadas y poda de enebro y 
pino en el tercio inferior...............................................................

Sitio que se señale. Arranque de mata baja de encina, poda do 
pino en el tercio infeiior y entresaca de pinos mal configurados

El Coicho.—Entresaca de pinos raquíticos y mal configurados, 
poda de la misma especie del tercio inferior y roza de mata baja 
de encina.—En todo el monte.—Entresaca de 300 pinos secos e 
inútih s para la resinación,' leñas muertas y rodadas y recogida 
de pinocha donde se señale por la Administración forestal

Estado de los aprovechamientos de maderas, leñas y pastos vecinales que se han de realizar en los montes de utilidad publica de esta provincia durante el ano forestal de 1942 - 1943, en‘virtud La 
Orden aprobatoria de la 2.a Inspección Regional Forestal de fecha 14 de agosto de 1942, con sujeción al pliego de condiciones inserto en el Boletín Oficial de la provincia numero !20J’ 
septiembre de 1941 y a lo dispuesto en las Ordenes del Ministerio de Agricultura de 4 de diciembre de 1934 (Gaceta del 8) y de 13 de agosto rje 1942, comunicada a este Distrito, que modifica .as tarifas con g 
nadas en los apartados del artículo 7.° de la anterior, excepto los H) e I) que no experimentan variación 

marcados.—Gamadado.—N. La Hoyada E. Las Chozas, sur 
Monte de Olmillos y O Crucialda.—Poda de roble dejando guias 
=Cuesta Valle—N. Mojonera de Cerratón, E. Rcviiia los Ho
yos, S. Ccrrito la Carca y O. Arroyo de la Hoyada.—Roza A, 
roblizo dejando los mejores resalvos’de dos en dos metros =En 
todo el monte. —Leñas muertas y rodadas  

225[En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de ma
lezas   • ■

240 Campo redondo. —N, Coita ai telior, E. Bananco, S. El Hayalónj 
y O. La Dehesa de Quintana! de Rioja. —Roza de roblizo dejan-* 
do los mejores resalvos de dos en dos metros. =En todo el mon
te.—Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas  

480 La Grajera.—N. y 8. Tierras labrantías,. E. Corta anterior y oeste
Fuente la Sana—Entre.saca de roblizo dejando los mejores re
salvos de dos en dos metros.=En todo el monte.—Entresaca de 
80 i obles secos e inmaderables marcados.—Leñas muertas y ro
dadas y arranque de malezas. . -. ...........................

Palorco.—N , E. y O. tierras labrantías y S. monte Dehesilla y 
Cruz del Hormiga!.—Roza de roblizo dejando los mejores resal-

1 vos de dos cu dos metros ........................................

PLAZO Ganado de uso propio 
que puede entrar a pastar

Tasa- 
ción .

Pesetas

Suman 
las 

tasacio
nes

PesetasLanar Cabrio Vacuno Mayor Cerda

350 » > > 875 875

1300 80 » » » 2000 2500

900 50 » » » 1500 2100

. 300 » > » » 400 775

600 70 60 > 1200 1575
150 10 6 * > 250 250

300 30 20 40 » 700 1100

300 30 1 20 40 » 700 1100
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7

.8

9

9

10

-
11

12
|

13

14

15

16

17

18

19

2°

21!

22 í
23

I
29,

I
30

I 1300/ 3900!Vakleladroiies.—N. corta anterior, E. río. S. monte La Sierra yl
I í") AH/r __ Dzx'vn rio rnhli'7/ic rarimlinno r> z-rx tiíirvn

iMontemayor Belorado IBelorado.

360Idem 12GLa Sierra Id. y otros,
4

Cerratón de Juarros... 450Turrientes Adosa . 150

4
50.Idem Idem Idem 150

4
Idem Cerratón Casa Olalla 540180;

4
del Camino.. Espinosa 510Espinales 170

4
Eterna Ordoquia 450150

4
Id. y San Pedro Monte. Valdebustos 150

4
Avcllanosa Val legran de 450150

Sierra Tirón. Pradilla 450Hondonada 150
4

Fresneda 600Monteagudo 200

4
Id. y otro Las Zarras .. 9C0300

4
Idem 625250

4
Fresneña 22575

4 San Cristóbal Monte. Gavina 15050
4

Fresneña y otro San Julián 24080
4

360120

4

de Oca 660220

4
Pradoluengo Acebal Vizcarra.. 900 2250

 Id. y otrosTúrbero 30o 750 En todo el monte.—Leñas muertas, rodadas y arranque de malezas
4
4

torillos.... 
Mozoncillo

Dehesa Chumarra 
La Peligrosa......

Zarzabala 

Accbosa..

Id. y San Cristóbal.... Valdelomas 

O camino del Alto. —Roza de roblizos raquíticos y mal configu
rados, dejando los mejores resalvos de dos en dos metros. —Los 
Vallejos.—N. Vallejo Bañóla, E. Cerro Fuentablada, S. Cortare- 
ña y O. carretera —Roza de roblizo raquítico y mal configurado 
dejando los mejores resalvos de dos en dos metros y Vedado 
Viejo.=Fuente los Saqueros, Corral del Cerro, Vallejo los Ave
llanos y Valdepidoia —Entresaca de 2 500 roblizos inmadera
bles marcados :.................................................  .

En todo el monte. —Leñas mueitas y rodadas y arranque de ma
lezas.. . . . . ............... ,  -  .............

La Tejera. —Poda de roblizo dejando guías, bajo los límites N. tie
rras, E. y O. corta anterior y S. monte de Mozoncillo.= En todo 
el monte. —Entresaca de 15 hayas y 30 robles secos e inmadera
bles marcados.—Leñas muertas y rodadas y arranque de ma
lezas......  

Fuente Bajera. —N., E y S. curta anb riur y O. muirte de Cora 
tón. - Roza de roblizo dejando los mejores resalvos.. ............

Los Campillos.—N. rio, E. Manojal, S. Torco y O. El Sestilillo.— 
Roza de chaparríllos.=Anesoto. - N. arroyo, E. Fuente el Haya, 
S Rozavalles y O. tierras labrantías. —Poda de roble dejando 
guías y roza de la misma especie, dejando los mejores resalvos 
de dos en dos m tros.=En .todo el monte.—Entresaca de 50 ro- 
bles secos e inmaderables marcados.—Leñas muertas y rodadas

Las Fuentes. —N. corta anterior, E. Carcava, S. Corral de Bolín y! 
O. tierras labrantías. —Poda de roble dejando guías y roza de! 
la misma especie dejando los mejores resalvos =En todo ell 
monte.—-Entresaca de 50 robles secos e inmaderables marcados I 
—Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas  

En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de ma
lezas.........................................................

450 En todo el monte.-Leñas muertas y rodadas y arranque de ma-
; lezas ....................................... ..................

En t<>do el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de ma
lezas..  .;.....................................

En todo el monte. —Leñas muertas y rodadas y arranque de ma
lezas;.................  .. ..

La Dehesa —Entresaca de 60 hayas secas e inmaderables marca
das =En todo el monte—Leñas muertas y rodadas y arranque 
de malezas y tocones viejos  

En todo el monte —Leñas muertas y i odadas y ananque de toco
nes viejos y malezas .....................................

En tod" el monte.—Arranque de tocones viejos y malezas;—Le
ñas muertas y rodadas........................ ......................

En todo el monte—Entresaca de 10 hayas puntisecas e inmadera
bles marcadas —Leñas muertas y rodadas y arranque de ma
lezas .-..............................................................

En todo el monte. —Leñas muertas y rodadas y arranque de male- 
za^. . . . ■ . . . _ ./...........................

En todo el monte—Leñas muertas y rodadas y ananque de ma 
lezas.. . .......................................,..........................................

Vahío la Laguna y el Hombrión. —N. Los Amuscos, E monte Ace-1 
bosa, S. Hojas Quemadas y O. río de Eterna.—Roza de loblizo 
dejando los. mcjoies i< salvos de dos en dos metros.= En todo el 
monte —Le ñas muertas y rodadas y arranque de malezas.. . :. . .

»
Los Orcajos. N. corta anterior, E. monte de Ocón, S. con el mon- 

te de Jurisdicción y O Campomerino.— Poda de roble dejando 
guías y roza de la misma especie dejando los mejores resalvo's 
de dos en dos metros.=En todo el monte.—Entresaca de 60 ha
yas inmadi rabies marcadas y leñas muertas y rodadas y arran 
que de malezas...............................................................................

En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de ma
lezas.............................................. »

4 400

125

150

80

120

50

70

30

> 

>

2100

750

6000

1100

300 15 22 12 > 450 900

* » * > » » 150

325 15 32 16 > 710 1250

300 15
■
30 30 » 840 1350

440 30 55 25 > 1000 1450

520 35 70 25 > 825 1275
-

550 30 40 30 » 750 1200

400 20 50 26 > 750 1200

400 20 20 35 > 1400 "2000

380 70 70 30 > 2200 3100

780 30 50 20 > 1975 2600

250 15 25 20 > 450 675

200 15 20 20 » 450 600

240
1

15 40 30 X 900 1140

300 15 40 30 * 750 1110
> i

180 10 24 20 > 400 1060

1076 164 179 140 > 2500 4750
600 125 80 10 » 600 1350
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1OOO 14 60,

4 200033 Idem Idem Valíoca
4 50034 Rábanos.? Alarcia Bagaza y Matarrubia.. 450

4 202535 Idem Ahedillo. El Bardal 90 270

4 84036 Idem Villamudria Cuesta Rebollar

4 1250'37 Idem Rábanos.. . La Dehesa. . .
1500438 Idem Alarcia. Raída

4 90039 Idem Villamudria La Solana

4 70040 Redecilla del Camino Redecilla La Dehesa

4 112541 Idem Id. y otro El Rebollar 
4 86042 Idem.. Id y otros El Villar
4 105043 San Vicente del Valle. San Vicente.... La Dehesa

4 980Idem44 Espinosa del Monte... Dehesa Chabortún..
4 72045 Idem San Clemente Frontal de la Mata....

1300446 Idem..
960447 Sta. Cruz Valle Urbión

4 112548 Idem Idem Aluceas.
,4 82549 Idem Idem Cilas

1038452 Valmala Valmala Dehesa

4 740

Idem
Idem 

1180
1490

4
4

4
4
4

Idem.... 
Vilorta.. 
Id. y otro

Genciana... ....... 
Las Cerradas  
Montehueco y Rozas. .

Dehesa Tejera..
Quétiga..............

53 Idem
54 Viloría de Rioja
55 Idem...........  ..

2250
2275

480

Espinosa Monte y otros 

Santa Cruz y otros ...

Santa Erigida. .

Matanza. ..........

S/zPVado'/x/e/Jggo. . ................/Prado/ue/zgO y oíros.. . /Va/Ziondo 

32 Puras de Vi!!afranea:. ¡Puras. ................ /Montesuso

50 Idem
51 Idem

' 7£>OjEu iodo eJ moitíe =Lenas muer fias y rodadas y arranque de toco-
/ nes y m Pozas. ....... .......  ............ / 

21O]En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de ma-j
I lezas.... . .......... ......... ................J 

200¡En todo el monte.—Lenas muertas y rodadas y arranque de ina-i
| lozas  ................................................... .
Larcorón —N. tierras, E. camino de la Fuente el Torcón, S. río y

O camino de Campoñico.— Entresaca de 10 hayas derribadas 
por los vientos, inm iderables y poda de roble dejando guías.— 
En todo el monte —Leñas muertas y rodadas y airanque de ma
lezas  .

Las Costanillas.—N. y E. tierras labrantías, S. jurisdicción de Uz- 
quiza y O. término de Villafranca.—Roza de rob e dejando re
salvos de dos en dos metros. En todo el monte. —Leñas muer
tas y rodadas y arranque de mal- zas -

Las Matillas.—N. rio, E. Mmiterroza, S. fincas particulares y O.
Ídem.—Poda de roble dejando guías.==En todo el monte.—Le
ñas muertas y rodadas y arranque de malezas ............

Sitio que se designe.—Poda de robles dejando guías =En todo el' 
monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas I

En todo'el monte.—Leñas mui rías y rodadas y arranque.de ma 
kvas  

Las Matillas — N. ij<>, S. y O. tierras labrantías y E. Montcrroza
Poda de roble dejando guías y roza de la misma especie, de

jando los mejores resalvos de dos en dos metros.—En todo el 
monte—Leñas mueitas y ropadas y airánque de malezas. . ..

Solana Fuentecillas. —N. corta anterior, E camino de- Ayugo, sur 
Las Pedrosillas y O río El Villar. —Roza de- roblizo dejando los! 
mejores resalvos de dos en dos metros.—En todo el monte.— 
Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas 

En todo el monte. —Leñas muertas y rodadas y arranque de ma
lezas  . i.

En todo-el monte. —Leñas muertas y rodadas y arranque de ma
lezas  . . 1  .

Fuente del Raposo. — N Santa Biígída, E. y S. tierras labrantías y 
O. Chaparral de Fresneda — Entiesaca de ocho robles secos e 
inmaderables marcados y poda de roble o poda de la misma es
pecie dejando guías =En todo el monte.—Leñas muertas y ro
dadas y atranque de malezas 

En todo el monte. —Entresaca de diez hayas inmaderables marca 
das, leñas muertas y rodadas y arranque de malezas.. .....

Amecio y monte El Cerro. —N. Turriwza, E. tío, S. El Hayedo y
O. Los Roturos. —Roza de roblizo dejando los mejores resalvos 
de dos en dos metros.—En todo el monte.—Leñas muertas y ro
dadas y arranque de malezas ..........

En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de ma 
lezas............  . ..................... ................................... . ..

En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de ma 
lezas  ................................ .........................................

En todo el monte —Lefias muertas y rodadas y arranque de ma 
lozas. . . . .' .......................................... ......

En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de ma 
lezas  . 

En todo el monte.—Leñas muertas, rodadas y arranque de malezas 
En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de toco

nes viejos y malezas......................................................................
Los Vallejuelos.—N Barranco del Horno, E. tierras de Santa Cruz 

del Valle, S. carretera y O Campo Redondo.—Roza de roble 
dejando los mejores resalvos de dos en dos metros.=En todo el 
monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas ...

En todo el monte.—Leñas muertas, rodadas y arranque de malezas.
En todo el monte. — Leñas muertas, rodadas y arranque de malezas.
Rozas. —N. Vallerroja, E. iío, S. Vallelosilos y O. Monte de San

Pedro de! Monte. —Entresaca de roblizos dejando los mejores 
de dos en dos metros— En todo el monte.—Leñas muertas y ro
dadas y arranque de malezas •...........................................

40,

102E

1025

> 3r

35

>/ 801 3 i / ' 3

»

1 1790

300.8C 37

950 10 52 28 » 1575

480 4 22 10 » 57u

550 10 58 25 » 950

960 10 55 28 » 1200

960 10 55 28 » 750,

550 70 30 15 » 400

130 25 50 20 > 750

450 .30 60 20 » 8001

225 25 60 20 » 750

350 20 30 24 > 800

250 10 16• 14 > 600

350 20 30 20 » 1000

340 > 15 15 > 600

500 30 40 10 » 750

250 30 80 10 450

.180 30 80 10 > 700
250 30 40 15 » 920

600 30 80 20 > 850

1600 30 . 70 40 1800
1700 30 70 40 » 1900

150 15 ' 25 65 » 300

180 15 25 65 500

> 10b 300

> 100 300

> 50 150

> 100 300

*

» 125 375

20 60

* 100 300

> 60 180

40 120

» 100 300

> 120 360

150 375

» 150 375

» 160 480

» 160 48C
» 75 188

» 150 4501

> 150 375
» 60 180

80 240
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56 Villaescusa la Sombría. Villaescusa la Sombría. Valdebruscos...............

57 Idem.............................

58 Idem...........................

59 Villaf.® Montes de Oca

60 Idem...........................

61 Idem...........   . ............

- 62 Idem.............................

63 Idem.. .. ......................

24 Idem ............ -..............

64 Villagalijo....................

65 Idem............................

66 Villambistia..................

Qt.a Monte en Jnarros

Villaescusa la Solana .

Villafranca y otros....

Idem

Idem.............................

Idem...........................*-

Jdem.............................

Ocón................... ....

Santa Olalla.. 

Villagalijo.....................

Villambistia........... '.. .

Fuentefría.....................

Las Majadas................

Carrascal MazcaTa...

■
La Carrascosa.............

Montesuso...................

La Pedraja..................

Valliserrando

Santidrian

La Dehesa

Dehesa y Valles..........

Monte Grande . ..

60 150 Sitio que se designará.=Poda de roble dejando guías y roza de la 
misma especie dejando los mejores resalvos de dos en dos me- 
tros.=En todo el monte — Leñas muertas y rodadas y arranque 
de malezas .............................................................................. ..

40 120 Sitio que se designará. =Poda de roble dejando guías y roza de la 
misma especie dejando los mejores resalvos de dos en dos me

- tros =En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque

50 150 Sitio que se designará =Poda de roble dejando guías y roza de la 
misma especie dejando los mejores resalvos de dos en dos me
tros.—En todo el monte-—Leñas muertas y i odadas y arranque 
de malezas............... ....................'................. • • ■ ■ •

435 1305 El Matorral.—N. Arroyo, E. y S. Montes de Villamudria y Ahedi- 
l'o y O. Monte de Ahedillo —Poda de roble dejando guías y ro 
za de la misma especie dejando los mejores resalvos de dos en 
dos metros. —En todo el monte.— Leñas muertas y rodadas,

• arrai que de ma’ezas y entresaca de 50 hayas y 20 rebles scc< s e 
inmaderables marcados ................... '............................................

50 125 En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de male- 
zas y tocones viejos............................... ..................................

25 75 En todo el monte—Leñas muertas y rodadas y arranque de ma 
lozas.......................................... í.............................................

150 450 El Monte. N- Monte de Ocón, E. y O. Montes de Turrientes y 
Cerratón y S. Monte de Galarde.—Poda de roble dejando guías 
y roza de la misma especie mal configurados y puntisecos dejan
do los mejores resalvos de dos en dos metros.=En todo el mon
to.—Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas.. .. ....

30 75
-

En todo el.monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de male- 
zas y tocones viejos.. . ... ...........................................................

200 600 Sitio que se designará. —Poda de roble dejando guías y roza de la 
misma especie dejando los mejores resalvos de dos en dos me
tros—En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque 
de malezas........................................... ......................................

50 150 Ln todo el monte.—Entn saca de 10 hayas secas e inmadeiabl.es 
marcadas, leñas muertes y rodadas v arranque de malezas . ...

150 450 Fuentellesia.—N. Peñas de Ezquerra. E y S. río y O. Comuneros 
de Santa Cruz y Granja de Arceredillo.—Entresaca de ocho ro
bles secos c inmaderables maleados y mata baja de encina de
jando los mejores resalvos de dos en dos metros = En todo el 
monje. — Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas....

185 555 Cuesiafrancos.=N. tierras labrantías, E Carrera la Frontera, sur 
corta anterior y O. Cárcava —Entresaca de 50 robles secos c in
maderables marcados y roza de roblizo dejando los mejores re
salvos de dos en dos metros.=En todo el monte. —Leñas muer-
tas y rodadas y arranque de malezas...............................................
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4 225 5 22 11 > 375 525

4 155 10 12 5 > 300 420

4 215 10 * 45 375 525

4 250 10 30 40 » 800 2105

4 200 15 40 30 > 275 400

4 350 30 30 25 » 450 525

4 250 30 25 15 > 375 825

4 100 10 10 a 5 » 275 350

4 245 10 50 16 > 400 1000

4 225 4 20 16 > 750 900

4 300 10 20 15 > 2000 2450

4 360 14 70 40 » 975 1530

PREVENCIONES
1.a En cumplimiento a lo dispuesto en las vigmtcs disposiciones relativas a 'os disfrutes de aprovechamientr s f< réstales, los Ayuntamientos o Juntas vecinales o Entidades menores que tienen derecho al 

x disfrute de leñas y pastes co-n cedidos para el a ñe f< rustrí de 1942 a 1943, prcs< u tai fu < u Jm < f c: r ;*s ('e' Flirt r lío For esta! de Purgos la caí ta de pago de! 10 por 100 de! imperte do dich s apreve chenucidos, así 
como la t arta de pago del 20 por 100 de Propios de los aprovechamientos concedidos y ejecutados en el año forestal de 1941 42, sin cuyos requisitos no se expedirá Ja licencia.

2 a Si algún pmblo desea renunciar a alguno de los aprovechamientos concedidos, lo manifestará al Ingeniero Jefe del expresado Distrito inmediatamente, para su enajenación en publica subasta, si asi 
conviniere. ■_ , . , . . , , , . , , . ., , in

En caso de no presentaise las mencionadas caitas de pago, ni se manifestase en él plazo mencionado que se renuncia a alguno de los aprovechamientos referidos, se procedeiá al cobro de los citados 10 y 
20 por 100, conforme a lo dispuesto en la Real orden de 31 de marzo de 1905 y por los medios < oeicitiyos señalados por la Ley.

Pata los aprovechamientos de h ñ; s secas, muertas y i< dadas se concede un plazo paia su ejecución hasta el 30 de. septiembre de 1943.
3. a Terrenos acotados en todos los montes, los tallares y quemados. .
4. a Las condiciones 6, 7, 8, 9, 14, 15, de la 17 el púnalo que afecta al plazo de carboneo de leñas, 18, de la 19 la parte que afecta a las maderas, 29, 30 y 31 del Pliego por que se rigen los aprovecha

mientos vecinales, publicado en el B. O. de la picvincia de fecha 12 de septiembre de 1941, número 207, quedan sustituidas por las condiciones 15 aja 26, inclusive, de las administrativas y las 1 a 8, inclusive y 
13 a la 19, también inclusive, de lasfacultativas del Pliego de las genéralo para los apiovr chamientos por subasta, publicadas en el numero 206 del B. O correspondiente al 11 del citado ñu s de septiembre de 
1941, cuando se trate de aprovechamientos vi cinali s de maderas, llamados de privilegios, autoiizados en los montes de los pueblos de Canicosa, Palacios, Quir.tanar, Regumiel y v ilyiestre, bien entendido, que 
lo referente al rematante en las expresadas condiciones, es aplicable al Ayuntamiento^ que las responsabilidades de los daños que en ellas se consignan recaerán personalmente en los individuos que constituyan 
el Ayuntamiento en el momento en que fuere notado el daño.

VSuxgos *2 de septiembre de \942.=V\ Ingeniero tete, Angel Fernández. "  
VmDQPNTN V>T>rt>T1»ar-i i

——-

inmadeiabl.es

